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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.  

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023 
 
Doctora 
MARÍA MARGARITA DÍAZ SANCHÉZ 
Representante Legal 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
Calle 16 No. 6-66 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Remisión Instrucción Fiduciaria – Contrato de Prestación de Servicios FABIO ANDRÉS 

MENDEZ MORENO. 
 
 
Estimada Dra. María Margarita: 
 

De manera atenta y obrando en mi calidad de delegada encargada para enviar instrucción fiduciaria, me 
permito remitir solicitud de contratación directa del siguiente contrato de prestación de servicios que se 
relaciona a continuación: 

Contratista Objeto Valor 

FABIO ANDRÉS 
MENDEZ MORENO 
identificado con cédula 
de ciudadanía No. 
80.774.899 expedida en 
Bogotá D.C 

BRINDAR APOYO COMO ENLACE REGIONAL A LA 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO Y 
ARTICULACIÓN CON ACTORES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD VIAL 
FOCALIZADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
CAQUETÁ DEL PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL.  

El valor total del contrato es 
por la suma de hasta 
VEINTE MILLONES DE 
PESOS (20.000.000), 
incluido IVA y todos los 
impuestos a que haya lugar. 

 
Lo anterior, con el fin que se adelante el trámite correspondiente. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

MARIANTONIA TABARES PULGARÍN 
Directora General  
Agencia Nacional de Seguridad Vial 
 
Elaboró:  Eliana María Padilla González - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó:   Javier Hernando Carpio Galindo– Coordinador del Grupo de Gestión Contractual 
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